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JUEZ PONENTE, Br, Fabián Jaramillo Tara ayo

ACCIÓN DE PROTECCIÓN N* 104. 201LN.T.

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, SEGUNDA SALA DE LO

LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Quito, jueves 24 de febrero del 2011, las
10h22, VISTOS: Pata resolver el recurso de apelación interpuesto por el presidente ejecutivo
representante legal de la empresa estatal de aviación TAME LINEA. AEREA DEL ECUADOR, del
auto deInadmisibilidad dictadopor el Juez SuplenteCuarto de Trabajo de Pichincha, dentro de la

acción de protección seguida por el Brigadier General (sp) Enrique Crusíavo Cuesta Moscoso en
contra del Capitán (Sp.) Guillermo Berna! Serpa, Presidente del Consejo Nacional de Aviación
Civil, áú Ing. Fernando Guerrero López, Director General de Aviación Civil, y del Comandante
Roberto Yerovi de la Calle, en su calidad de Subdirector General de Aviación Civil y Juez de
Infracciones de la Región I de la Dirección General de Aviación Civil; y, el señor Procurador
General del Estado, se considera. PRIMERO- El accionante, en su libelo inicial, manifiesta: que
medianteacuerdo No. 028/2008, de 20 de junio del 2008,modificado por el acuerdo 063/2009 de
30 octubre del 2009, el Consejo Nacional de Aviación Civil renovó a TAME Linea Aérea del
Ecuador «y concesión de operación pata la explotación del servicio de transoorte aéreo publico
domestico regular de pasajeros, caiga y correo, en forma combinada, en las rutas, frecuencias y
con los equipos de vuelo señalados en la mencionada concesión. Que la reducida demanda de
pasajeros pata vuelos a 3a ciudad de Manta, por la operación de otras aerolíneas al mismo destino
y al no contar con un equipo de vuelo con una capacidad aproximada de 30 asientos, han venido
produciendo ingentes y constantes pérdidas para TAME durante el año 2009; estos hechos
sumados a los gastos que demanda el mantenimiento tanto programado como no programado de
aeronaves, las reparaciones de motores y componentes, la falta de equipos de vuelo por
procedimientos de mantenimiento no programados, constituyen motivos de fuerza mayor, pot lo
que, a partir del 16 de noviembre del 2009, su representada se vio en la imperiosa necesidad de
suspender los vuelos entre Quito-Manta en la provincia de Manabí, pata este efecto mediante
oficio EY-05-2009-2070-01991, de 10 de noviembre de! 2009, el Gerente de Operaciones de
TAME, comunico al Consejo Nacional de Aviación Civil respecto de la decisión de TAME de
suspender temporalmente los vuelos entre las ciudades de Quito y Manta Con oficio No.
CNAC-2009-0113 de fecha 13 de noviembre del 2009, el Consejo Nacional de Aviación Civil
comunica a! Presidente Ejecutivo de TAME, que previamente se debe dar cumplimiento a lo
estipulado en el Art. 65 del Reglamento de Concesiones y Pennisos de Operación, pata la
Explotación de Servicios Aéreos en General; y, que si solamente se trata de la cancelación
eventual de ciertos vuelos, TAME deberá observar lo previsto en la Circular Dispositiva No.
120.001/2007 emitida por la Dirección General de Aviación Civil,. Este instrumento no
constituye norma legal, sino una política de procedimientos. El Art. 65 del Reglamento de
Concesiones y Pennisos de Operación, se contrapone expresamente con lo que ordenan los Arts.
169 y 233 de la Constitución de la República, en concordancia con los Arts. 40 y 42 de la Ley
Orgánicade la Coníraloria General á«\ Estado, ya que al ser TAME Linea Aérea del Ecuador" una
empresa del sector publico, sus funcionarios y servidores están obligados a precautelar los
intereses económicos de la empresa con la toma de decisiones de carácter urgente. Sin embargola
autoridad aeronáutica sin considerar lo que la Constitución ordena y al no realizar las solicitud de
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suspensión de frecuencias romo !.-> f»-d«n »J ¿u* a% a~í d i

«""fanentando ampliamente lafrazw.^™,.; ti •ltemsa. 14 *™«> semanales,* nm.jB„!b,e * if00 rtt,t í P conllevaron atomar esa urgente dees.™ désete el 16

nmnero, «ue L-Jen t "1 i" J'"C"'S "tairi**™. •*"*>. con los
por WMF Yame ,1 rw "„ tZ TT „ Ueg0 *" reCUrS0 * aPelac™ ««erpuesto
L,a«**,^d;;?;; t f dv c'™ "a ra,,f,cado d,c)ias sanc,™¿ ™°C,v,l, pone „ "iSodtTWF 1 """*201°- ^CMSe-,° NaC,Mlal de A«a™
Secuencias semana.es. Por„»eJ3^af^7,^™>°^ Bahía yvtceversa, 14 J
que se acepte a„ ,„.„„L dJ^Wti T ^ *'kmaz° del 2010 TAME solicitó ^

de un total de 140 procer de lo- TJ^X! ?. f '" Sa"C,Ófl peCUn,aria; »> ™«°
•nstanca. condena! ¡.¿^^TÍT^Ea7 , " "T™^^*" ""^^
m-*. .«fracciones. Se eT ™«Jclfl LI 1 "%""' *•"" "" ^ ""a "' te '<«..«eradas por ,a D,recc,ó„ oL^TZ^C^l^^Z ' T3 '^ 'pet,c,on «.creta, manifiesta „. CMlfonne ,0 e^able^ e^1/nl!Í T/TT**™»»
de la República, se presumirte cierto, lo, fundan,.,,,! ,1 i , Constitución
la entidad pública r-ouenda «o den™,, i . S prla paS0Da *««»te cuando
base alosLd-,^^.^^Tt°"°""**•^^^>»'" *» -
Acción de Protección v.fl -elteni . H 1°"' HC'íreSa01e»te soli«>a <P« * acepte esta

dólares pw ead» una £tt,l,L2tfiT """*"^^^°TAME a' ™» ^ <°»Sido „ ,,das » ,¿a;,,,;í ;"" t.':1""101165' "".es,at ««•*• * «*W en razón de haber

I. »e,«L,,ó„ de ios ¡Te.'^mS:r~:S;d7Mga la r6"310" " «-«• '
que se abstensa de continuar emitíaó" . T ^^ *^"^ aer»««

garantía constitucional ,„- lo- ni.io- , t, *,*"ti0ehos- Deda™ «»> >««a planteado otra
««..pntwM. Wrwo 1 t , "• "?'*™!*' CMtra 'aS °"SD1ÜS »t'da[l- Vcon la

ley Catüca de Garantí» ¿£¿^ " f^JÍ"•T^ "''^ **la
sorteo de ley. TERCERO. En lasu-ta,,™^-, M ^"'«"«««l Vm el cortespondiente
sustancial a,g„na ^pul''t^TZ^T^T*^ "̂ ^B.^er Oener, WEnr.^e Ousta™ Cuesta^;!^SfflKT^

^



amparo directo yeficaz de lo, ,Wh,.',í , a0D * ^«cón tendrá por objeto el
cando eststa una veneración "d. ',££~fe ? hC«'*™ .V P»*a Ite^C
ar":i<*-»i»*™t> a¿ ;7n ;:°"f•pw( artM •«*«« *4^autoridad del Estado podran „ iUlp„íoadl ™ "* ««« a*»¡».strat,v„s de cualquier
exponientes ór-anos de laFu„c,¿TdÍ.írt;óa ™l"""^ * -*"-ywntrol Constitucional: "Art. 39 .La acci™1 „, ' ZmKa * Garantías «sdicconales
eficaz de los derechos reconocidos t ,ZZ^T",'T"**"""'«d»«'<> Vtaianos,.."; ••ArtJO.. Ia accI01, ds, "££»™ ' "ate mternaconales sobre derechos
sientes reon,s„os: 1) La vM^^™*^^^^ <—* concurran los
autoridad publ,ca.,y, 3) Inexistencia df 0™ t« ™1 «T^ ;2) A"™ *"*"• *
P« proteger el derecho violado.» Yel %wíZT,V ^ <""""» •*«•* Veficaz
derectos no procede. 1. Cuando de'los'hech^ „T e,. "I*' "^"dí° de *<**«'» de
fechos constitucionales...*!. Cuaido el ac,o ¡d","i t^"""'"* "*• U°a ™la«™ *
jud,c,al , salvo ,„e se demuestre oue Í v,a l,t f ™"* *" i"W*> e„ la v,a
«añera sucmta la jueza ojuez «Xte ut,, 7" "^ "' eW &«*» casos decausa por la oue no procedí,a m^,/ ^1?^V?°'f>< la a«« yespeciara la
Asi-one. "U, resolUc,„„es dictada, Xt™ ,„' ,*" ^ ^S3»'» * <a Funcón Judical
I..sí,tac,„,es del Estad,, distinta de la;-t.d,t.!'rM,t0 P°* *" 3ul0»dafe •reconozcan, declaren, establezcan re,W " / <IU'a'eS T^™ Ju"sd'«'»'. » ^ se
^*ri^„A»SE^..¿1/^^»'*r«« **l,ca oTributa,,., ,mpugnaWes „
menester ev,de,,c,ar »ue esta a«,ó„ £^ ™£ !" ^ *ha <»*"<»<'<> «1 "curso, es
«««dad jurisdiccional, „, con el derecho d" "^Í^T "??** "* "******
f- í "«« Ve garantían el ^lm^u **,'»1'-*W.
admm.strat.vas.princ.p.o/estosqueesta,^ Lt 'T""" de ta a™«- • "—esactual Consfitucón, en especai es'eÉíToC*^ "/T- f °? ^^ "» ' 17J *la
autoridad del Estado po*an ser ,mpua,aí ,Xen ^T".'**»**»'*«***
correspondientes «ganos de la Fundón TudicaT nZ **»"»**>™ como ante los
fechos consagrados yregúlate en «lia, d^éctr TT "•'*-. «—« »«* aaclamación de los derechos p„e, lolr,1 *g^ eX'S"a,dí' víasacales para ia
tetrmayiajurisprudenca c« o da ict ^ ",' at'™S' """"""s c™° «- F* 1adm,„,strai,va que produce ££*^<™^^- *ct„adaen ejerecode laucón
presuncon ,ue se desprende del propio orden'an.il, , * "*" mS¡¡ de Intimidad;
es vaiido nutras no se demuestre t¿£~Z^^^*"** •*"**«>
oponerse, refuta-, coBtrad«ir n.» -,*. <•,, ,,,„' ' 1 mei,,'a',,í la .opugnación que no es sino
<iue sus dichos han s.do vul^X* f *""'f*- «ente perjudicado, a, considera
para .1 efecto yante el or^, a4¡ ¿It, f ^ *"'" *" ^'^ •» la lsV establece
M*,te pertinente, detemtme la le,a«d^u fl~^ fiT"^'^ VMa fa'e- "•"«'ln^ «
todo lo manrlestado, este Tr,bu„al'concl„.Vau» la ' ,, "f admill,*ati™ mpugnado. Por»-~ - tas ,ue exonden a^a ££?££Z^^^
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ya que, insístese, la acción de amparo no puede fundamentarse en la pretendidaviolación de una
ley, estatuto o reglamento ; y, todoprincipio de vulnerabilidad delprincipio de legalidad por parte
de la autoridad pública reviste un carácter contencioso que tiene que ser reclamado en los
respectivos tribunales. Por lo expuesto, se desestima el recurso de apelación interpuesto por la
Empresa accionante y, se confirma el auto subido en grado qu inaffoiite la Acción fie Protección
presentada por e! Brigadier General ( s/p ) Enrique Gustavo Cuesta Moscoso, por- sus propios
derechos y por los que representa en calidad de representante legal de la empresa estatal de
aviación TAME Linea Aérea de! Ecuador, en contra déla Capitán (s/p ) Guillermo Bernal Serpa,
presidente del Consejo Nacional de Aviación Civil; del Tn?. Fernando Guerrero Lónez^ Director
General de Aviación Civil; ih\ Ing. Roberto Yerovi de la Calle, Subdirector GeneradleAviación
Civil y Juez de Infracciones de !a Región 1 de la Dirección General de Aviación Civil.
NOTMOÜESE,

"DR'.-FABfAt4-44RAMll.LO TAMAYO

JUEZ

Certifico.

DRAN
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En Quito, jueves veinte y cuatro de febrero del dos mil once, apartir de las diez horas y treinta y
siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con la Nota deRelación y el contenido del
AUTO que antecede a: BRIGADIER. GENERAL S.P. ENRIQUE GUSTAVO CUESTA MOSCOSO
P.5.P.D. Y COMO REP. DE TAME en el casillero No. 3629 de! Dr./Ab. MÁRQUEZ JIMÉNEZ
EDGAR NICOLÁS. SR. PROCURADOR GENERJUL DEL ESTADO en el casillero No. 1200. No
se notifica a GUILLERMO BERNAL SERPA. PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE
AVIACIÓN CIVIL,, ING. FERNANDO GUERRERO LÓPEZ DIRECTOR GENERAL DE
AVIACIÓN, ROBERTO YEROVI DE LA CALLE. SUBDIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN
CIVIL Y JUEZ DE INFRACCIONES DE LA REGIÓN 1 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
A.V1A.CION CIVIL por no haber señalado casillero. Certifico

StCKbTAKÍ A KhLATORA.

NA/uN- diento por tai, que en este misma fecha procedo a dejar copia delAuio que antecede en e! libro
copiador de b'tíníenciai- Quito, 24 de febrero dei 2011- CERTIFICO.

SECRETARIA RElÍÍ^^
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